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Lo que digo a VV. EE.
Dios ~arde a VV. EE. mucho. odas.
Madrid, 6 de marzo de I987.-P, D., el Director 8eneral de

Personal, José Eorique Serrano Martínez.

Excmos. Sre•. Subsecretario de Defensa y General Secretario del
Consejo Supremo de Justicia Militar.

Excmos. Sres.: En el recurso eontencioso-administrativo
.eguido en única in.tancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre parte., de una, como demandante, dada Maria
Amor González Pérez, quien po.tula por si mi.ma, y de otra, como
demaodada, la Administración Pública, representada y defeodida
por el Abop,do del Estado, contra acuerdo del Consejo Supremo de
Justicia Militar, se ba dictado sentencia con fecba 13 de diciembre
de 1986, cuya parte dispositiva es como sigue:

oFallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el rec:uno
contencioso-administrativo número 740 del oda 1986, interpue.to
en oombre y representación de doda MarIa Amor González Pérez,
siendo parte apelada la Administración, contra acuerdo del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 14 de octubre de 1983, que
desestimó el rec:uno de reposición interpuesto contra el de 29 de
junio de 1983, sobre denegación de seda\amiento de haber pasivo;
todo ello sin que prooeda hacer una especial condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia firme. qu~ se notificará con
indicación de los recursos que en su caso Procedan. definitivamente
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos...

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jorisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me coofiere el
artículo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, di.pongo que se cumpla en .us propio. términos
la expresada sentencia.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 71313814511987, de 6 de marzo, por la que
se dispone el cumplimiento de la s(ntencia de la
Audiencia Nacional dictada con fecha 11 de noviem
bre de 1986 en el recurso contenciosa-administralivo
interpuesto por dOIl Alberto Mar/in I4pez.

Excmo. Sr.: En el rec:uno COnlencioso-admini.trativo seguido
en única instancia ante la Sección de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Alberto Martín López,
quien po.tula por si mismo, y de otra, como demandada, la
Admini.tración Pública, represenl8da y defendida por el Abogado
del E.tado, contra las resoluciones del Mini.terio de Defensa, se ba
dictado sentencia, con fecba 11 de noviembre de 1986, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamo.: Que debemos desestimar y d....timamo. el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado sedar Pérez
Olivares Migueládez, en nombre y representación de don Alberto
Martln López, contra las resoluciones del Mini.terio de Defensa de
26 ,de marzo y 22 de mayo de 1985, por ser las mismas conformes
a derecho; sin que hapmOl expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido junto con el expediente a la oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admini.trativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me coofiere el
articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa 54{I982, de 16
de marzo, dispooJo que se cumpla en sus propios térrnIDOS la
expresada sentencl&.

1.0 que comunico a VV. EE.
Dios Juarde a VV. EE. mucho. odos.
Madrid, 6 de marzo de 1987.-P. D., el Director geoeral de

Personal, José Eorique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando Superior de Personal del
Ejército.

7679 ORDEN 71313814711987, de 6 de marzo, por la que
se dispone el eump/fmiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 13 de diciembre de
1986. en el recursv contencioso-administrativo inter
puesto por doña Maria Amor Gonzdlez Pérez.

7678 ORDEN 71313814611987, de 6 de marzo, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada COIl fecha 20 de diciem
bre de 1986. en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don BIas Lozano GonzáIez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo ~i~o
en única instancia ante la Sección Tercera de la AudienCIa
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don BIas
Lozano González, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio
de Defeosa, se ba dictado sentencia coa fecba 20 de diciembre de
1986, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Blas Lozano González, en su propio nombre
y derecho, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 29
de marzo de 1984 y 14 de febrero de 1985, dictadas en el expedieote
administrativo a que se refieren las actuaciones, resoluciones que
anulamos por no ser conformes a derecho en cuanto que, a los
efectos de aplicación de los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978,
determinaron como empleo que hubiera alcanzado el recurrente el
de Cabo primero, y declaramos que el indicado empleo hubiera
sido el de Capitán. y no hacemos expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución junto con el expediente a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Ea .u virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admillistrativa de 27 de
diciembre de 1956, yen uso de las facultades que me coofiere el
articulo 3.. de la Ordeo del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sús propios ténninos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios ~de a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal del
Ejército del Aire.

7680 ORDEN 713/38148/1987, de 6 de marzo, IJar la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dei Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 18 de noviembre de
1986 en el recurso contendoso-administrativo inter
puesío por dan Sebastián .Alvarez Garrido.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don Sebastián Alvarez
Garrido quien postula por si mismo, y de otra, co':"o demandada,
la Admim.tración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del E.tado contra acuerdo de la Sala de Gobierno del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 24 de octubre de 1984, se ba dicta~
seotencia con fecba 18 de noviembre de 1986, cuya parte dispoSl
.tiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Sebastián A}varez Garrido CO~~
acuerdo de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de JusllCIA
Militar de 24 de octubre de 1984, que confirmó en reposición el de
13 de junio del mi.mo oda, sobre denegación de seda\amiento de
haber pasivo; sin costas.

Así, por esta nuestra sentencia firme, que se notificará con
indicación de Q.ue contra la misma. no cabe recurso alguno,
definitivamente Juzpndo, lo pronuncuuno~ mandamos y firma
mos.»

En .u virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Re8uladora de la Jorisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3· de la Orden del Ministerio de Defensa oúmero
54/1982, de i6 de marzo, dispongo que se cumpla en su. propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios ~uarae a V. E. muchos aftoso
Madrid, 6 de marzo de 1987.-Por delegación, el Director

general de Personal, José Eorique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Secretario del Consejo Supremo de Justicia
Militar.


